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13 de julio (BOE del 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Víctor Manuel Sánchez Mar-
galet Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 24 de octubre de 2001 (BOE de 14
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Víctor Manuel
Sánchez Margalet, Catedrático de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular»,
adscrita al Departamento de Bioquímica Médica y Biología
Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
los miembros de las Comisiones de Valoración del con-
curso de traslado para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección
de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Decre-
to 156/1996, de 7 de mayo, sobre ordenación de la Inspección
de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía
y la base novena de la Orden de 11 de diciembre de 2003,
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica de
la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta
de Andalucía, adscritos a Médicos Inspectores, Farmacéuticos
Inspectores y Subinspectores UVMI, y estando designado el
Presidente de la Comisión y su Suplente por el apartado 1.a)
del artículo 24 del citado Decreto 156/1996, procede nombrar
a los Vocales y Secretarios integrantes de las Comisiones de
Valoración previstas en los apartados 1 y 3 del artículo 24
del Decreto 156/1996.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas a
esta Secretaría General Técnica, por el Decreto 156/1996,
de 7 de mayo, sobre ordenación de la Inspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Nombrar Vocales y Secretarios, titulares y suplentes de
las Comisiones de Valoración del concurso de traslado para
la provisión de puestos de trabajo vacantes, adscritos a Médi-
cos Inspectores, Farmacéuticos Inspectores y Subinspectores
UVMI, a los miembros relacionados en el Anexo de esta
Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

A N E X O

COMISION DE VALORACION PARA PUESTOS DE TRABAJO
ADSCRITOS A MEDICOS INSPECTORES Y FARMACEUTICOS

INSPECTORES

Vocales titulares.
Don Luis Carlos López Mudarra.
Doña Pilar Fuertes del Teso.
Doña Nieves Martínez Merino.

Vocales suplentes.
Don José María Luanco García.
Doña María José Estrada Segura.
Don Manuel Seris-Granier Escolar.

Secretario titular: Don Bernardino Paz Clavijo.
Secretario suplente: Don Juan Miguel García Riego.

COMISION DE VALORACION PARA PUESTOS DE TRABAJO
ADSCRITOS A SUBINSPECTORES UVMI

Vocales titulares.
Doña Mercedes Aramburu del Río.
Doña Paloma Parrilla Jiménez.
Doña María Florentina Orea Pérez.

Vocales suplentes.
Don Juan López Medina.
Don José Luis Ledesma Vargas.
Don José Acebes Galindo.

Secretario titular: Don Bernardino Paz Clavijo.
Secretario Suplente: Don Juan Miguel García Riego.
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CORRECCION de errores de la Orden de 11 de
diciembre de 2003, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios (BOJA núm. 8 de
14.1.2004).

Advertido error en la Orden de 11 de diciembre de 2003
de la Consejería de Salud, por la que se convoca concurso

de traslado para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la plantilla orgánica de la Inspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios, BOJA núm. 8 de 14 de enero, en el
texto de la citada convocatoria se procede a su corrección
en el siguiente sentido:

En el Anexo I, donde dice:

Debe decir:

Sevilla, 14 de enero de 2004

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se modifica la de 25
de junio de 2003, por la que se anuncia la convocatoria
de concurso interno de méritos para la provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de los grupos A, B, C y D.

En relación con la Resolución de 25 de junio de 2003,
del Rectorado de la Universidad de Almería, por la que se
anuncia la convocatoria de concurso interno de méritos para
la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de
Administración y Servicios de los grupos A, B, C y D (BOJA
de 18 de julio), teniendo en cuenta que el único procedimiento
realizado hasta la fecha del citado proceso, de los establecidos
en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de Per-
sonal Funcionario de esta Universidad, ha sido el relativo al
plazo de presentación de solicitudes y documentación, y vistas
las necesidades urgentes de cubrir mediante concurso general
de méritos determinados puestos de trabajo que han quedado
vacantes con posterioridad a la publicación del citado con-
curso.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma, y en el artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería,

HA RESUELTO

Primero. Incluir los puestos de trabajo que se indican
a continuación en la convocatoria de concurso de méritos para
la provisión de los puestos de trabajo relacionados en el
Anexo I de la Resolución de 25 de junio de 2003, del Rectorado
de la Universidad de Almería, por la que se anuncia la con-
vocatoria de concurso interno de méritos, para la provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de los grupos A, B, C y D:

Segundo. Establecer un plazo de presentación de soli-
citudes de quince días hábiles contados a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para que aquellos funcionarios que reúnan
los requisitos indicados en base 1 de la citada Resolución
de 25 de junio de 2003, puedan solicitar exclusivamente los
citados puestos de trabajo, indicando, según lo establecido
en la base 2.2 de la mencionada Resolución, el orden de
preferencia que se les asigna a los mismos. Asimismo, no
serán tenidas en cuenta nuevas solicitudes en relación con
los puestos de trabajo que ya estuviesen incluidos en el
Anexo I de la Resolución de 25 de junio de 2003 citada.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24.12.2003).Contra la misma
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el
plazo de dos meses a partir de la publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14.7.1998),
o potestativamente recurso de reposición ante este Organo
en el plazo de un mes a partir igualmente de la publicación
de esta Resolución según establece el artículo 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 8 de enero de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
de la Orden de 27 de enero de 2002, por la que se establece
la normas reguladoras de la concesión de ayuda en materia
de promoción Comercial.

Las subvenciones concedidas se aplicarán a los créditos
presupuestarios 0.1.10.00.01.11....774.01. 76 A, y
0.1.10.00.01.11....784.01. 76 A

Cádiz, 16 de diciembre de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Granada, de modifica-
ción de la de 1 de julio de 2003, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Granada que se cita, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en bases
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de fecha 1 de julio de 2003,
se concedían subvenciones a las Entidades Locales de la pro-
vincia de Granada para mejora de su infraestructura en el
año 2003, cumpliendo los requisitos de tramitación y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en la Orden
reguladora así como las disponibilidades presupuestarias, que
ascendían a 3.169.199,22 E.

Segundo. Según establece el acta de la Comisión de Valo-
ración de las solicitudes de subvención presentadas por Enti-
dades Locales de la provincia de Granada, al amparo de la

Orden de la Consejería de Gobernación, de 9 de enero de
2003, en su punto tercero, párrafo tercero, establece que los
proyectos, debidamente ordenados por orden de puntuación,
que no habiendo obtenido financiación queden a resultas de
posibles incidencias en los seleccionados, o para atender posi-
bles incrementos de créditos que puedan producirse en el
presente ejercicio.

Tercero. Habiéndose producido un incremento del crédito
por un importe de 220.137,52 E, se atenderá a aquellos
proyectos presentados por las Entidades Locales, y recogidos
en el acta de la Comisión, que se citan mediante Anexo a
la presente, atendiendo a los criterios de valoración y orden
establecidos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento Regulador de los Procedimientos de Concesión
de Subvenciones y Ayudas Públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/18 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma. En su caso, el compromiso de participación de
la Entidad Local se justificará ante este órgano mediante cer-
tificación acreditativa de la aprobación del gasto correspon-
diente a dicha aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
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de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
Regulador de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones y Ayudas Públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, y en la forma establecida en el artículo 13 de
la Orden reguladora.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Granada, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hace pública la relación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Granada a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 9 de enero de 2003, de convocatoria de subvenciones
para la financiación de gastos corrientes, reguladas por la
Orden de 13 de marzo de 2002, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.18.46000.81A.0., con especi-
ficación de entidades beneficiarias, cantidades concedidas y
finalidades.

Granada, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.


